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NOTA DE ESTUDIO 

COMITÉ JURÍDICO — 39º PERÍODO DE SESIONES 
 

(Montreal, 25 – 28 de junio 2024) 

 

 

Cuestión 4: Elección de la presidencia y las vicepresidencias del Comité 

 

 

NOTA SOBRE LA ELECCIÓN 

(Presentada por la Secretaría) 

 

 

1. El artículo 6 del Reglamento interno del Comité Jurídico (Doc 7669-LC/139/7), con las 

modificaciones introducidas por su 38º período de sesiones, dispone: 

 

“Presidencia y vicepresidencias 

 

a) Al final de cada segundo período de sesiones, el Comité elegirá de entre las 

Representaciones de los Estados a una persona para que ocupe la presidencia y a otras 

cuatro personas para que asuman la primera, segunda, tercera y cuarta vicepresidencias, 

quienes ejercerán su mandato a partir de la clausura del período de sesiones en que 

fueron elegidas hasta el final del período de sesiones en que sus sucesoras sean 

debidamente elegidas. Conforme a lo previsto en el inciso d) de este artículo, las 

personas electas no podrán ser reelegidas para ocupar el mismo cargo durante el 

siguiente período. 

 

b) Si quedara vacante la presidencia o alguna de las vicepresidencias durante su mandato, 

la vicepresidenta o el vicepresidente que siga en orden de precedencia ocupará 

automáticamente el cargo vacante hasta la terminación del período inconcluso. 

 

c) Si queda vacante una vicepresidencia durante el período de su mandato y no pudiera 

cubrirse en la forma prevista en el inciso b) de este artículo, a la finalización del primer 

período de sesiones que se celebre tras producirse la vacante, el Comité elegirá de entre 

las Representaciones de los Estados a una persona para la vicepresidencia y así cubrir 

el cargo vacante hasta la terminación del período inconcluso. 

 

d) Las personas que ocupen cargos de la Mesa directiva para terminar un período de 

mandato conforme a lo previsto en los incisos b y c de este artículo no estarán 

imposibilitadas para ser reelegidas para ocupar el mismo cargo durante el siguiente 

período; entendiéndose que, en ningún caso, una persona que se desempeñe como 

presidenta por los dos períodos de sesiones del mandato en curso podrá ser reelegida 

para el mismo cargo durante el siguiente período.” 
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2. La última elección de la presidencia y las vicepresidencias del Comité se realizó al finalizar 

el 37º período de sesiones, en septiembre de 2018; por tal motivo, corresponde que al finalizar el 39º período 

de sesiones se elija a las nuevas autoridades que se desempeñarán hasta el final del 41º período de sesiones. 

 

3. Desde su creación, el Comité Jurídico ha tenido como autoridades a las siguientes personas: 

 

Presidencia Vicepresidencias 
Período de sesiones en 
que tuvo lugar la elección 
 

Sr. A. Garnault 
(Francia) 

Sr. Justice E. Alten (Noruega) 
Sr. C.S. Booth (Canadá) 

1er período de sesiones 
Septiembre de 1947 

   
Sr. E.M. Loaeza 
(México) 

Sr. L. Clerc (Suiza) 
Sr. H.W. Poulton (Australia) 
 

4º período de sesiones 
Junio de 1949 

Sr. E.T. Nunneley 
(Estados Unidos) 
 

Sr. P.A.T. De Smet (Bélgica) 
Sr. A.A. Irungaray (Argentina) 

6º período de sesiones 
Junio de 1950 

Sr. L. Clerc 
(Suiza) 

Gen. José Salvador Merino (España) 
My. K.M. Beaumont (Reino Unido) 
 

8º período de sesiones 
Septiembre de 1951 

Sr. T. Cavalcanti 
(Brasil) 

Sr. K. Sidenbladh (Suecia) 
Sr. A. Ambrosini (Italia) 

9º período de sesiones 
Agosto - septiembre de 1953 

   
My. K.M. Beaumont 
(Reino Unido) 
 

Sr. C. Gómez Jara (España) 
Sr. Diaeddine Saleh (Egipto) 

10º período de sesiones 
Septiembre de 1954 

Sr. A. Ambrosini 
(Italia) 
 

Sr. S. Komachiya (Japón) 
Sr. V.J. Delascio (Venezuela) 

11º período de sesiones 
Septiembre de 1957 

Sr. C. Gómez Jara 
(España) 

Sr. G. Rinck (República Federal de Alemania) 
Sr. R. Golstein (Bélgica) 
 

12º período de sesiones 
Agosto - septiembre de 1959 

Sr. K. Sidenbladh 
(Suecia) 

Sr. C. Berezowski (República Popular de Polonia) 
Sr. J.B. Diaz (Filipinas) 
 

13º período de sesiones 
Septiembre de 1960 

Sr. R. Golstein 
(Bélgica) 

Sr. J.P. Houle (Canadá) 
Sr. U.A. Fernández-Tavelli (Argentina) 
 

14º período de sesiones 
Agosto - septiembre de 1962 

Sr. V.J. Delascio 
(Venezuela) 

Sr. W. Guldimann (Suiza) 
Sr. B.S. Gidwani (India) 
Sr. F.X. Ollassa (Congo/Brazzaville) 
 

15º período de sesiones 
Septiembre de 1964 

Sr. W. Guldimann 
(Suiza) 

Sr. D. Pardo Tovar (Colombia) 
Sr. A. El Hicheri (Túnez) 
Sr. N. Nakano (Japón) 
 

16º período de sesiones 
Septiembre de 1967 

Sr. D. Pardo Tovar 
(Colombia) 

Sr. G. Guillaume (Francia) 
Sr. L.R. Edwards (Australia) 
Sr. G. Andriambololona (República de 
Madagascar) 
 

17º período de sesiones 
Marzo de 1970 

Sr. G. Guillaume 
(Francia) 

Sr. A.W.G. Kean (Reino Unido) 
Sr. K.O. Rattray (Jamaica) 
Sra. A.M. Donato (Argentina) 
 

19º período de sesiones 
Junio de 1972 

Sr. D.A. Gutiez 
Argentina 

Sr. M.D. Moutafchiev (Bulgaria) 
Sr. B.S. Gidwani (India) 
Sr. K.H.Y. Moustafa (República Árabe de Egipto) 
 

21º período de sesiones 
Octubre de 1974 
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Presidencia Vicepresidencias 
Período de sesiones en 
que tuvo lugar la elección 
 

Sr. A.W.G. Kean 
(Reino Unido) 

Sr. G..F. FitzGerald (Canadá) 
Sr. J. Junek (Checoslovaquia) 
Sr. M. Tirado (Venezuela) 
 

23º período de sesiones 
Febrero de 1978 

Sr. A. Sciolla-Lagrange 
(Italia) 

Sr. G.H. Kaunda (República Unida de Tanzanía) 
Sr. M. Tirado (Venezuela) 
Sra. Z. Szemes (Hungría) 
Sr. S.M. Anwar (Pakistán) 
 

25º período de sesiones 
Abril de 1983 

Sr. S.M. Anwar 
(Pakistán) 

Sr. J. Garland (Perú) 
Sr. C. de la Verpillière (Francia) 
Sr. S.R. Tahou (Côte d’Ivoire) 
Sr. J. Capek (Checoslovaquia) 

27º período de sesiones 
Abril de 1990 

   
Sr. K. El Hussainy 
(Egipto) 

Sr. C. de la Verpillière (Francia) 
Sr. E. Medina Urbizu (México) 
Sr. G. Lauzon (Canadá) 
Sr. H.B. Shrestha (Nepal) 
 

29º período de sesiones 
Julio de 1994 

Sr. G. Lauzon 
(Canadá) 

Dr. E. Chiavarelli (Italia) 
Sr. R.K. Maheshwari (India) 
Sr. A. Kalango (Nigeria) 
Sr. Y. El Zubi (Jordania) 
 

31º período de sesiones 
Agosto – septiembre de 2000 

Sr. H. Kjellin 
(Suecia) 
Sr. M. B. Jennison 
(Estados Unidos) 1 

Sr. M.B. Jennison (Estados Unidos) 
Sr. A.H. Mutti (Argentina) 
Sra. S.H. Tan (Singapur) 
Sr. M. Sourang (Senegal) 
 

33º período de sesiones 
Abril – mayo de 2008 

Sr. T. Olson  
(Francia) 

Sra. S.H. Tan (Singapur) 
Sr. A. Piera (Emiratos Árabes Unidos) 
Sr. N. Luongo (Argentina) 
Sra. H. Hitula (Namibia) 
 
Sr. S. Eid (Líbano) 
Sr. L. Mabaso (Sudáfrica) 
 

35º período de sesiones 
Mayo de 2013 
 
 
 
36º período de sesiones2 
Noviembre – diciembre de 2015 
 

Sra. S.H. Tan  
(Singapur) 
 

Sr. N. Luongo (Argentina) 
Sra. S. Metsälampi (Finlandia) 
Sra. E. Manga (Gambia) 
Sr. B. AL Mubarak (Kuwait) 
 
Sr. M. Al Ruqaishi (Oman)  
Sra. A. S. Braga Della Nina (Brasil) 
 

37º período de sesiones 
Septiembre de 2018 
 
 
 
38º período de sesiones3 
Marzo de 2022 
 

 

— FIN — 

 
1 En su 35º período de sesiones (Montreal, 6-15 de mayo de 2013), al tratar la cuestión 5 del orden del día se decidió dejar asentado 

en las actas del Comité Jurídico que el Sr. M.B. Jennison (Estados Unidos) había ejercido el cargo de presidente del Comité 
Jurídico durante un mandato completo conformado por el 34º y el 35º períodos de sesiones. 

2 En su 36º período de sesiones (Montreal, 30 de noviembre – 4 de diciembre de 2015), al tratar la cuestión 6 del orden del día el 
Comité Jurídico eligió al Sr. Eid (Líbano) como tercer vicepresidente y al Sr. L. Mabaso (Sudáfrica) como cuarto vicepresidente. 
Asimismo, por aplicación del artículo 6 b) el Sr. N. Luongo (Argentina) pasó a ser segundo vicepresidente. 

3 En su 38º período de sesiones (virtual, 22 – 25 de marzo de 2022), al tratar la cuestión 5 del orden del día, el Comité Jurídico 
eligió al Sr. M. Al Ruqaishi (Omán) como tercer vicepresidente y a la Sra. A. S. Braga Della Nina (Brasil) como cuarta 
vicepresidenta. Asimismo, por aplicación del artículo 6 b), la Sra. S. Metsälampi (Finlandia) y la Sra. E. Manga (Gambia) 
pasaron a ser primera vicepresidenta y segunda vicepresidenta, respectivamente. 


